
  

: NOMBRAMIENTO 

Quito, 28 de junio del 2019 

Señora 

Mónica Paola Cervantes Polo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

El estatuto de constitución de la compañía WOLF SECURITY GUARD24H7D CIA. 

LTDA., elevada a escritura pública el día 17 de junio del 2019, tuvo el acierto de 

designarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía. La designación 

recaída en su persona tiene una duración de dos años, con las atribuciones y 

deberes que la Ley y los Estatutos le confieren. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. En caso de ausencia temporal del Gerente General lo reemplazará el 

Presidente. Sus facultades y atribuciones constan en la Escritura de constitución 

de la compañía, otorgada el 17 de junio del 2019, ante el Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 25 de junio del 2019, 

Los socios de la compañía WOLF SECURITY GUARD24H7D CIA. LTDA., 

autorizaron a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

Sra. Blanca Mercedes Iestas Trujillo 

0.0.0 28 PERES 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía WOLF SECURITY GUARD24H7D CÍA. LTDA. 

Quito, 28 de junio del 2019 

  

Sra. Mónica Paola Cervantes Polo 

cc. 060305 7+7-8 
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TRÁMITE NÚMERO: 44350 

  

    MALLA la 
1861252 TNYEDS O. 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 161227 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11065 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WOLF SECURITY GUARD24H7D CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CERVANTES POLO MONICA PAOLA 
IDENTIFICACIÓN 0603057738 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 58 DEL.- 25/06/2019 NOT. 14 DEL 17/06/2019 H 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEROEHA), O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS añ f ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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